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EDITORIAL

REFLEXIONES SOBRE EL FRACKING

Diego Rosselli1

La obtención de hidrocarburos por métodos no con-
vencionales, como el fracturamiento hidráulico con 
perforación horizontal –más conocido como fracking– 
no está exenta de riesgos. Esta técnica, desarrollada 
y perfeccionada en Estados Unidos desde principios 
de este siglo, consiste en romper la roca a una pro-
fundidad mayor de la empleada en los yacimientos 
convencionales, para liberar el gas y el petróleo que se 
encuentran atrapados en formaciones rocosas de lutita 
(mal llamada “esquisto”, o en inglés shale) (1). Según 
algunos estimados, por lo menos dos terceras partes de 
las reservas mundiales de hidrocarburos estarían allí, 
fuera del alcance de los métodos convencionales de 
extracción (2). 

Cuando mi nombre fue propuesto para hacer parte de 
la Comisión de Expertos, o “Comisión Interdiscipli-
naria Independiente”, asumí el reto sin pensarlo dos 
veces. Aunque me declaro inexperto en el tema de 
los hidrocarburos (en estos seis meses he aprendido 
mucho), debo sacar a relucir mi maestría en Políticas 
de Salud, mi cargo como profesor de Economía de la 
Salud en la Javeriana, mi experiencia con numerosas 
publicaciones en la revisión y resumen de la evidencia 
científica en el Departamento de Epidemiología Clíni-
ca, mi experiencia en un cargo directivo del Ministerio 
de Salud y de la Cruz Roja Colombiana, incluso mi 
período como magistrado del Tribunal Nacional de 
Ética Médica. 

Al integrarme a la Comisión, tenía la convicción de 
que mi papel iba a ser decir no, en aras de la salud 
humana y del medio ambiente. Un no rotundo. Aquí 
quiero explicar por qué cambié de parecer.

El contexto global. No es exageración decir que el 
fracking cambió el mapa geopolítico petrolero. Me-
diante esta técnica, empleada profusamente en estados 
como Pensilvania, Texas y Colorado, Estados Unidos 
pasó de ser un país importador a ser autosuficiente, 
incluso con un enorme y casi que imprevisto potencial 
de exportación de gas licuado (3). Rápidamente el gas 
desplazó al carbón como principal fuente de energía 
eléctrica en ese país (4), y Estados Unidos se convirtió 
en el principal productor de gas, superando a Rusia, 
que suministra a través de gasoductos casi la mitad del 
gas que se consume en Europa (5). 

El desarrollo del fracking ocurrió cuando el precio del 
petróleo, controlado por la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (OPEP), estaba en su punto 
más alto. La baja súbita de los precios internacionales, 
presionada por Arabia Saudí y otros países del Medio 
Oriente, y que tantas consecuencias ha tenido en Co-
lombia y otros países de la región, buscaba desestabi-
lizar a la industria petrolera americana (6). Pero no lo 
lograron. La producción de hidrocarburos de Estados 
Unidos se ajustó a los nuevos precios, y no solo so-
brevivió, sino incluso siguió fortaleciéndose. Para los 
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grandes productores de petróleo del Medio Oriente, y 
para Rusia, el fracking se convirtió en una amenaza. 
Esta técnica potencialmente permite extraer gas y pe-
tróleo de muchos lugares del planeta que nunca antes 
habían tenido esa posibilidad, y se quebranta de ese 
modo el oligopolio ejercido por la OPEP (6).

El surgimiento de la técnica. A manera de un ex-
perimento natural de una magnitud colosal, las em-
presas petroleras estadounidenses se embarcaron en el 
fracking antes de que este tuviera un marco regulatorio. 
A diferencia de lo que se plantea en Colombia, allá la 
técnica primero se masificó, y luego se reglamentó. No 
hubo estudios piloto, monitorizados de cerca, ni hubo 
análisis y control de las sustancias, muchas de ellas 
reconocidamente tóxicas, que se requieren para la per-
foración horizontal de pozos y para el fracturamiento 
de la lutita. No se reguló tampoco cómo extraer los 
grandes volúmenes de agua que se requieren, ni cómo 
disponer luego de las aguas residuales que resultan del 
proceso. Como hecho ventajoso para los que llegamos 
después a estudiar el tema, en estos últimos 15 años se 
han recogido grandes cantidades de datos que permi-
ten una evaluación juiciosa de los efectos del fracking 
sobre los ecosistemas, sobre los acuíferos y sobre la 
salud humana y animal.

Fracking y calentamiento global. La dependencia 
de la humanidad en los combustibles fósiles –carbón, 
petróleo y gas– es una de las principales causas del 
cambio climático, y la búsqueda de otras fuentes de 
energía es una prioridad para nuestra supervivencia 
(4). Pero incluso en los escenarios más optimistas pa-
sarán decenios antes de que la humanidad deje atrás 
a los combustibles fósiles como su principal fuente de 
energía (2). El gas genera menos gases con potencial 
efecto invernadero que el petróleo y, sobre todo, que 
el carbón (7). Paradójicamente, Estados Unidos, tras 
retirarse de los Acuerdos de París para detener el cam-
bio climático, ha logrado reducir su emisión de gases 
de efecto invernadero al hacer la transición del carbón 
al gas en sus plantas termoeléctricas (7). En China 
podría pasar lo mismo (8). En Colombia, aunque las 

hidroeléctricas generan más energía que las termoeléc-
tricas, estas últimas siguen basándose en el carbón (9).

La magnitud de los riesgos. Toda actividad huma-
na tiene riesgos, y la extracción de hidrocarburos está 
lejos de ser una excepción. La explotación de pozos 
convencionales, con más de siglo y medio de tradi-
ción, ha dejado muchas lecciones tanto sobre impacto 
ambiental (10) como en los de salud ocupacional y 
salud pública (11). Muchos de los riesgos del fracking 
sobre la salud, como la contaminación del aire por 
compuestos orgánicos volátiles, son compartidos con 
los métodos convencionales de explotación (11), y se 
asocian con la proximidad a los pozos (12). Algunos, 
como la contaminación de acuíferos, son anteriores 
a la reglamentación de esta práctica (13). Hay otros, 
como el potencial cancerígeno de algunos compues-
tos, que se basan en estudios de laboratorio, así como 
en la aparición de algunos casos esporádicos tanto de 
leucemia (14) como de cáncer de vejiga (15), ameritan 
una monitoría cercana. Se ha descrito también un au-
mento de los nacimientos de niños de bajo peso (16), 
cuyo vínculo causal con el fracking no es claro, además 
de la descripción de casos de impacto psicosocial en 
las comunidades, con aumento de enfermedades de 
transmisión sexual, prostitución y drogas (17). En re-
sumen, el riesgo no es despreciable, pero es mitigable 
con intervenciones técnicas, con monitoría cercana y 
con empoderamiento de las comunidades. Es llama-
tivo que, como ocurre con otros proyectos minero-
energéticos, en los lugares en donde ha habido parti-
cipación activa de la comunidad en la planeación, el 
seguimiento, y el desarrollo, el balance puede terminar 
siendo positivo al mejorar el acceso de la comunidad 
al sistema de salud (18,19).

La macroeconomía colombiana. La economía 
colombiana ha desarrollado una alta dependencia de 
los hidrocarburos (9). El precio del barril de petróleo 
tiene una gran incidencia sobre nuestros indicadores 
y nuestro producto interno. Las proyecciones de la 
producción petrolera, sin embargo, no son halagüeñas 
(20). Buena parte de los aportes del Estado a salud, 
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educación y pensiones, provienen de la renta petrole-
ra. La denominada “bomba pensional”, y más en un 
país envejeciendo a gran velocidad (21), así como los 
costos crecientes que enfrenta la salud, y la necesidad 
de financiar la educación pública, requieren una pron-
ta inyección de recursos.

La decisión política. Cada país sigue diferentes pro-
cesos en la consideración de si hace o no fracking. Esta-
dos Unidos, como se dijo, entró a reglamentarlo cuan-
do ya el proceso llevaba años de ventaja. A su agencia 
ambiental, la Environmental Protection Agency (EPA), le 
tomó seis años, y tras múltiples revisiones por pares y 
reuniones de consenso, se pronunció al respecto (22) 
(en un informe minucioso que sirvió de insumo im-
portante para el nuestro [23]). Canadá, con su recono-
cida prioridad por cuidar sus reservas naturales y las 
tierras asignadas a sus pueblos originarios, ha sacado 
una reglamentación acorde con su manera de pensar 
(24). China, con su régimen totalitario, ha impuesto 
el fracking sin preguntar. Algunos países como Fran-
cia que lo prohibió (25), o Alemania que le impuso 
una moratoria (26), tienen también sus razones polí-
ticas; ninguno de los dos países ha tenido un gran po-
tencial petrolero, ni una economía dependiente de los 
hidrocarburos, así que esta decisión fue fácil. El caso 
ha sido diferente en el Reino Unido; tanto Inglaterra 
(27) como, de manera independiente, Escocia (28), 
ambos países con una larga tradición de participación 
comunitaria, han aceptado el fracking con el apoyo de 
las comunidades afectadas así como con una serie de 
condiciones técnicas.

El caso colombiano. La Autoridad Nacional de Li-
cencias Ambientales (ANLA) se encontraba tramitan-
do tres propuestas independientes para adelantar frac-
king, propuestas que cumplían con los requerimientos 
técnicos del sector de hidrocarburos. El Consejo de 
Estado, mediante un auto del 8 de noviembre de 2018 
se interpuso. Los dos candidatos presidenciales, Iván 
Duque y Gustavo Petro, habían manifestado pública-

mente su oposición al fracking, empujados sin duda por 
la creciente presión de los medios y las redes sociales. 

La Comisión de Expertos. En estas circunstancias, 
el Ministerio de Minas y Energía optó por conformar 
una “Comisión de Sabios”, multidisciplinaria e inde-
pendiente, conformada por 10 profesionales colombia-
nos y tres extranjeros (un venezolano y dos estadouni-
denses). El grupo, liderado por el ingeniero mecánico 
Armando Zamora, incluía a tres geólogos, tres econo-
mistas, un abogado, un ingeniero civil, un ingeniero de 
petróleos, un filósofo, un zoólogo y un médico. Fue-
ron muchas reuniones entre nosotros, con las comuni-
dades del Magdalena Medio y el sur del Cesar (en don-
de se propone hacer los primeros estudios piloto), con 
directivos de empresas petroleras, con ambientalistas y 
líderes sociales. Fue así como se llegó finalmente a un 
consenso (y a un documento final (23).

Las recomendaciones. Las propuestas y recomen-
daciones que la Comisión le hace al gobierno colom-
biano se encuentran detalladas en el documento final 
(23). Allí se discuten todas las posibles consecuencias 
del fracking, como los efectos potenciales sobre la salud 
humana y sobre la biodiversidad. Se hace énfasis en la 
necesidad de transparencia y provisión permanente de 
información, en las líneas de base ambientales y socia-
les, en el análisis y gestión de riesgos, en el fortaleci-
miento institucional particularmente en las regiones, 
en el mejoramiento de esas capacidades regionales y 
locales, en la participación de las comunidades en las 
decisiones y en los beneficios, y en la inspección, vigi-
lancia y control permanentes.

En el documento, las recomendaciones se encuentran 
sintetizadas en los siguientes cinco puntos:

• Construir confianza durante la ejecución de los 
proyectos piloto entre las comunidades locales, las 
instituciones públicas y las empresas. 

• Tramitar la licencia social para la explotación co-
mercial. 
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• Mejorar el nivel de conocimiento en aspectos téc-
nicos y científicos para disminuir y manejar los 
riesgos.

• Fortalecer la institucionalidad para garantizar la 
aplicación de la regulación ambiental y usar el co-
nocimiento generado para hacer un efectivo segui-
miento y control de las actividades para generar el 
mínimo impacto ambiental posible. 

• Asegurar transparencia en la información y comuni-
cación con la sociedad civil y generar oportunidades 
económicas para el país y los territorios, asegurando 
un beneficio neto para las comunidades locales y fa-
voreciendo la gestión de territorios sostenibles.

Los primeros estudios exploratorios piloto, con una 
función investigativa, se propone que tengan tres fa-
ses. Una primera para actividades relacionadas con 
temas sociales, y apoyo de las comunidades, así como 
para unos análisis de línea de base, y fortalecimiento 
técnico e institucional. Una segunda, con cercano se-
guimiento al proceso de perforación y fracturamiento; 
y una tercera de evaluación de los componentes técni-
cos, sociales y de salud. Solo con estos requisitos po-
dría pasarse a la explotación comercial.

La sección de recomendaciones en el informe se cierra 
con un “pacto de Estado por la sostenibilidad” en el 
que se insta al Gobierno a buscar esa transición ener-
gética que sea consecuente con los compromisos ad-
quiridos por Colombia al ser firmante del Acuerdo de 
París y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Conclusión

Las grandes políticas públicas deben ser procesos con-
certados, en los que se valoren muchos componentes. 
Este caso muestra la multiplicidad de enfoques y de 
intereses que pueden rodear una decisión política. Es 
fácil llegar a conclusiones simples y rotundas, acepta-
bles para esa mayoría de ciudadanos poco informados, 
o peor aún, desinformados. Un no rotundo al fracking 

suena atractivo, pero pondría en apuros a las finanzas 
del Estado para sus compromisos en pensiones, salud 
y educación. Un sí sin condiciones podría compro-
meter el medio ambiente y la salud poblacional. Por 
eso, todos los integrantes de la Comisión llegamos al 
consenso de que la mejor respuesta era: “Sí, pero…” y 
añadir ahí una serie de condiciones realistas y viables, 
que le convengan al país.
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